
ADJA S.A. 

(Exp. No. 110558) 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

AB. ANTONIO NOBOA BAQUERIZO, en mi calidad de Presidente y 

representante legal de ADJA S.A., ante usted comparezco y digo: 

Con fecha 22 de Marzo del 2006 se realizaron las siguientes transferencias de 
acciones en el capital de la compañía: 

1.) El Ing. Rafael Noboa Baquerizo cedió la PROPIEDAD PLENA sobre 

160 acciones a favor de la compañía AUDORA S.A. 

2.) El Dr. Gonzalo Noboa Elizalde cedió la NUDA PROPIEDAD sobre 

64 acciones a la compañía AUDORA S.A., reservándose para sí, y para la 
sociedad conyugal que tiene formada con al señora Beatriz Baquerizo de Noboa, 
el Usufructo Vitalicio sobre tales 64 acciones; 

3.) El Dr. Gonzalo Noboa Elizalde cedió la NUDA PROPIEDAD sobre 32 

acciones al Ab. Antonio Noboa Baquerizo, reservándose para sí, y para la 
sociedad conyugal que tiene formada con al señora Beatriz Baquerizo de Noboa, 
el Usufructo Vitalicio sobre tales 32 acciones; 

4.) La señora Beatriz Baquerizo de Noboa cedió la NUDA PROPIEDAD 
sobre 64 acciones al Ab. Antonio Noboa Baquerizo, reservándose para sí, y 

para la sociedad conyugal que tiene formada con el Dr. Gonzalo Noboa Elizalde. 
el Usufructo Vitalicio sobre tales 64 acciones. 

5.) La señora Beatriz Baquerizo de Noboa cedió la NUDA PROPIEDAD 
sobre 32 acciones al Ab. Antonio Noboa Baquerizo, reservándose para sí. y 

para la sociedad conyugal que tiene formada con el Dr. Gonzalo Noboa Elizalde, 
el Usufructo Vitalicio sobre tales 32 acciones. 

6.) La señora Maria Sol Noboa Baquerizo de Jurado cedió la NUDA 

PROPIEDAD sobre 96 acciones al Ab. Antonio Noboa Baquerizo; el 

USUFRUCTO VITALICIO sobre tales 96 acciones lo cedió al Dr. Gonzalo 
Noboa Elizalde y su cónyuge, Sra. Beatriz Baquerizo de Noboa. 

7) La señora Claudia Noboa Baquerizo de Vernaza cedió la NUDA 
PROPIEDAD sobre 96 acciones a la compañía AUDORA S.A.; el 
USUFRUCTO VITALICIO sobre tales 96 acciones lo cedió al Dr. Gonzalo 

Noboa Elizalde y su cónyuge, Sra. Beatriz Baquerizo de Noboa.



8.) El Dr. Gonzalo Noboa Baquerizo cedió la NUDA PROPIEDAD sobre 
80 acciones a la compañía AUDORA S.A.; el USUFRUCTO VITALICIO 
sobre tales 80 acciones lo cedió al Dr. Gonzalo Noboa Elizalde y su cónyuge, 

Sra. Beatriz Baquerizo de Noboa. 

9.) El Dr. Gonzalo Noboa Baquerizo cedió la NUDA PROPIEDAD sobre 
16 acciones al Ab. Antonio Noboa Baquerizo; el USUFRUCTO VITALICIO 
sobre tales 16 acciones lo cedió al Dr. Gonzalo Noboa Elizalde y su cónyuge, 
Sra. Beatriz Baquerizo de Noboa. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor de Un Dólar 
(US$1,00) cada una.- 

En resumen, la nómina de accionistas de la compañía queda distribuida de la 
siguiente manera: 

Accionista Propiedad Nuda Usufructo Total 

Plena Propiedad 
  

Ab. Antonio 160 240 -- 400 
Noboa Baquerizo 

AUDORA S.A. 160 240 -- 400 

* Para efectos del Registro de Sociedades únicamente deben aparecer los 
accionistas ANTONIO NOBOA BAQUERIZO y AUDORA S.A., con 400 
acciónes cada uno (entre las acciones que tienen en propiedad plena y como 

nudos propietarios)í pues la Cesión del Usufructo Vitalicio es un convenio 
privado entre los accionistas. 
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AB. ANTONIO NOBOA BAQUERIZO 
PRESIDENTE


